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60.
IRENOLOGÍA (i.)

Es la ciencia responsable de los estudios de, para y por la paz. Etimo-
-

lico. Está formado por dos raíces griegas: Irene-, generación de paz y 
bonanza, hija de Zeus y Themis (justicia), y el vocablo logos -
cado. En la cultura contemporánea, los estudios de la i. forman parte 
de las ciencias políticas y sociales como una disciplina académica res-

diferentes tipos de estudios, como los relativos a la polemología y a la 
investigación de la violencia. Es generalizada la idea según la cual la vio-
lencia es propia de la naturaleza humana. “Los casos más conocidos 

2013: 43). De ser así, las personas nos encontraríamos genéticamente 

posibilidad de la tendencia o la búsqueda de la paz: “nunca se ha de-
mostrado que sea más fácil aprender [un comportamiento violento] 
que, por ejemplo, la amistad y la convivencia” (Otto Klineberg, 1981: 

-
daridad, diplomacia, etc., han sido dominantes en la Historia” (Ló-

tendencia a la paz: “Nadie más que el soldado ora por la paz, pues es 
quien ha de sufrir las más hondas heridas de la guerra” (MacArthur).

Por ello, la i., en la búsqueda de la paz, requiere de la comprensión, 

de las particularidades de los seres humanos y en la complejidad del 
entorno. En ese sentido, la i. propone la búsqueda de una cultura de 
paz a partir del diálogo social en un contexto de multiculturalidad. 

nivel de las personas y comunidades, donde se generan problemas 
de articulación entre las diversas cosmovisiones y sus consecuentes 
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202 IRENOLOGÍA

actitudes y comportamientos sociales, y las segundas se dan a nivel 
de las instituciones y Estados, donde los problemas se presentan en 
materia de hegemonías a partir de situaciones resultantes de los di-
ferentes contenidos del vínculo Estado-nación. En efecto, “Las re-
laciones interculturales pueden ser armónicas, pero también pueden 
estar marcadas por desequilibrios que hagan que esas relaciones sean 
inequitativas” (Motta, 2011). En tal sentido, la i. propone partir del 
reconocimiento de la heterogeneidad cultural y de la conciencia y for-
talecimiento de los valores y creencias propios.

Existen propuestas originales de la i. con capacidad para proponer 

ha permitido observarlos de manera completa, desde sus causas has-
ta sus agentes, sus víctimas y sus consecuencias. De igual forma, la i. 

-

analizadas, investigadas o propuestas en las mismas investigaciones 
para la paz. Sobresalen el arbitraje, la mediación, la negociación y 
el diálogo. La i., por lo tanto, ha demostrado su importancia para el 
desenvolvimiento de relaciones institucionales y sociales orientadas 

entre las líneas sobre las cuales avanzan los trabajos de la i. destacan 

generadores de propuestas epistemológicas de estudio, como los de 

...comprendió mejor que nadie que aunque la historia de que se habla gene-

de los Estados, la historia la hacen los hombres y mujeres corrientes, me-
diante amplios cambios sociales. [Su] pensamiento político… en defensa de 
la democracia y las libertades civiles… forma un corpus cuyos fundamentos 
normativos y epistemológicos lo acercan inequívocamente a la investigación 
para la paz o irenología (Ruiz, 2008: 83).
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203IRENOLOGÍA

Por su parte, Martínez Guzmán describe la forma en que los fun-
damentos de la i.

...convulsionan y socavan la idea de ciencia heredada de la modernidad oc-
cidental… De este modo, la irenología nos ayuda a entender… de maneras 
diferentes… las múltiples formas en que los seres humanos podemos desa-
prender las guerras, violencias y exclusiones y aprender a hacer las paces (Ruiz, 
2008: 84).

Los ejes epistemológicos que Martínez Guzmán postula como 
básicos de la i. son: 1) la dialéctica intersubjetiva universal como mar-
co de una ética de la justicia, para así recuperar el sentido comunita-
rio de conciencia como la ciencia, es decir, el saber que construimos 

donde se propone sustituir la perspectiva del observador distante que 
adquiere conocimiento por el del participante en procesos de recons-

frente a las trampas de la neutralidad, para asumir una epistemología 
comprometida con valores en interacción con las diferentes mane-

común como agente histórico 
diversidad de capacidades o competencias para reconstruir las posi-

de cambio social, donde la i. es la apuesta por la no-violencia no sólo 
-

trucción social, y, por último, 6) el género, el medioambiente y el diá-
logo intercultural, para proponer a la i. como instrumento para una 
justicia solidaria (Martínez, 2001: 114 y ss.).

-
trascend. Su objetivo consiste en hacer tras-

partir de una analogía entre la relación de enfermedad y salud con el 
de violencia y paz, Galtung aplica el funcionamiento del proceso entre 
diagnóstico, pronóstico y terapia. A su método conocido como de las 

-
mente, como requisitos para trascender la violencia y transitar hacia 
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204 IRENOLOGÍA  IUS AD BELLUM; IUS IN BELLO

la creatividad y la empatía (Galtung, 1988). “La paz es la ausencia 

-
tung, 1993: 15).

La no-violencia apuesta ante todo a la transformación de las con-
ciencias, pero también al convencimiento del oponente o del in-
consciente al diálogo, a la búsqueda de la verdad y a la creación de 

lleve consigo la victoria o la derrota” (Parent, 2010: 6 y 32).

Luis Ignacio ARBESÚ VERDUZCO

61.
IUS AD BELLUM, IUS IN BELLO 
O DERECHO EN Y A LA GUERRA (d. en/a g.)

Es el conjunto de normas jurídicas que entiende sobre la licitud o ili-
citud de la guerra, es decir, cuándo está permitido el uso de la fuerza 
militar.

En la Antigüedad, esta distinción no era relevante, dado que la 

además, un derecho de los príncipes, pero al mismo tiempo estaban 
sujetas a normas consuetudinarias y, por lo general, a pactos entre 
los contendientes. Así, por ejemplo, lo usual era que los ejércitos 
se encontraran en el campo de batalla previamente convenido y se 
enfrentaran hasta la rendición o destrucción de alguna de las partes. 
Estas normas, pactadas o consuetudinarias, formaban el ius in bello.

En la modernidad, y más concretamente con las dos Guerras* 
y la aparición de nuevos modos de combate (guerra de guerrillas, 
guerra urbana, guerra de tercera generación, etcétera), el terreno se 
trasladó a las ciudades, afectando así gravemente a la población civil. 
Ello, sumado a la experiencia vivida por Henry Durant en la Batalla 

*   Se utiliza el término “Guerra”, en lugar de “guerra”, para referirse a las guerras mundiales.
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